
Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 
 

Plaza de España, 5. Edificio de Servicios Múltiples. 33007 Oviedo 

 

ACTA del sorteo previsto en la RESOLUCION de 23 de junio de 2022 de la Consejería 
de Educación por la que se establecen los criterios de asignación de plazas a cada 
tribunal en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 14 de 
septiembre de 2021. 

 
El punto Primero de la mencionada Resolución establece que “en el supuesto de que al intentar asignar las últimas 
plazas existan varios tribunales con el mismo número, se utilizará el sistema de sorteo para determinar el orden 
de prioridad de los tribunales de cara a la asignación de las plazas. 
El sorteo a que se refiere el párrafo anterior se celebrará el día miércoles 29 de junio de 2022 a las 10 horas en 
las dependencias de la Consejería de Educación.” 
 
En la presente convocatoria, la especialidad que cuenta con más tribunales es 0597031 Educación Infantil con 
veinticinco. 
El sorteo consistirá en extraer sucesivamente número del 1 al 25  para fijar el orden de prioridad de los tribunales. 
 
Lugar: Sala de juntas de la Secretaría General Técnica – 3ª planta - Oviedo. 
Fecha: 29 de junio de 2022 a las 10 horas. 
 
1. Tras las comprobaciones oportunas se realiza el sorteo público con el siguiente resultado: 

EXTRACCIÓN 1 8 EXTRACCIÓN 2 23 EXTRACCIÓN 3 6 

EXTRACCIÓN 4 19 EXTRACCIÓN 5 5 EXTRACCIÓN 6 18 

EXTRACCIÓN 7 12 EXTRACCIÓN 8 22 EXTRACCIÓN 9 25 

EXTRACCIÓN 10 11 EXTRACCIÓN 11 10 EXTRACCIÓN 12 14 

EXTRACCIÓN 13 9 EXTRACCIÓN 14 2 EXTRACCIÓN 15 1 

EXTRACCIÓN 16 4 EXTRACCIÓN 17 24 EXTRACCIÓN 18 16 

EXTRACCIÓN 19 20 EXTRACCIÓN 20 13 EXTRACCIÓN 21 21 

EXTRACCIÓN 22 3 EXTRACCIÓN 23 15 EXTRACCIÓN 24 7 

EXTRACCIÓN 25 17     

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en el día y hora arriba indicados, firmando la presente 
acta: 

La Jefe de Servicio de gestión administrativa 
 
 

Elena García Rodríguez 

El Jefe de Sección de provisión de plantillas de 
personal docente 

 
 

José Luis Hernández Martínez 


